
Municipalidad
de Chittán Viejo Dirección de Satud Municipat

DECRETA REINTEGRO DE FONDOS POR LA SUMA DE
$ 215.624 A SEREMI DE SALUD DELEGACION PROV.
ñueLe.-

DEcREro No 403
chilian Viejo, 

0 3 FEB 2010

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No 1g.695,orgánica constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus textos modificatorios; disposicionescontenidas en la Ley N" 19.378, Estatuto Atención Primaria, Ley No 1B.BB3, n.t. ira¡, Art.. eT,lnciso 1o EstatutoAd min istrativo para Fu ncionarios M u n ici pales.

mediante los cuales se nombra y delega
Alcaldicio No 308 de fecha 27.01.2016,
Municipales.

Lo señalado en convenio "promoción de salud 201s", suscrito 25de Mayo 2015, segÚn Res. Exenta 4901 de Fecha 17 de Junio 2015, aprobado poiDecreto Alcaldicio N" 484sdefecha 31 Agosto20l5entrelallustreMunicipalidaddechillanViejoyiasenrMidesatudregióndet 
BioBio.

Memo int N'004 de Encargado de Finanzas Delegación ñubleSEREMI DE SALUD DELEGACION PROV. ÑUAIT.

cumprimiento der citado convenio a ra sEREM 7?'3ii[rt=,-¿u3l3l, J;"\;:ñÜ3i= 
efectuada sobre er

certificado de disponibiridad presupuestaria 214.0s.98006.

DECRETO

1.- DECRETASE Reintegrar ra suma de $ 21s.624 (Doscientosquince mil seiscientos veint¡cuatro pesos) a la cuenta corriente Banóo Estado n" 5330gl70g8g a nombreSubsecretaria de Salud Pública Rut: 61.601.000-k, correspondiente a fondos no gastados del plan Comunal dePromoción de la Salud año 2015.

VALDES
(s)

CONSIDERANDO:

Los Decreto Atcatdicio N" 2030 y 499 det 09.12.2008 y 16.02.2011,
atribuciones en el Administrador Municipal, respectivamánte, Decretoque establece orden de subrogancias automáticas en las Unidades
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